
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Y "SOLDEPOT, S.A. DE C.V." (LOCAL 2-80 A) 

Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR, mayor de edad, Estudiante, de nacionalidad salvadoreñ 

y Número de Identificación Tributaria • 

actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", "la Comisión" o "la 

Propietaria"; y, DIEGO ALBERTO FLORES NAVAS, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Empresario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Único 

de Identidad número y Número de Identificación 

Tributaria · actuando en 

nombre y en representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario y por ende 

Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "SOLDEPOT, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SOLDEPOT, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña 

y de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

Arrendataria"; por este acto convenimos en celebrar, y en efecto celebramos, el presente CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "el Contrato", 

que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las 

siguientes palabras o términos que se utilizan en el presente instrumento, o en los demás que estén 

íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que a continuación se expresan: a) 

MC: Autoridad de Aviación Civil de la República de El Salvador, que en los documentos y contrato se 

puede mencionar como la Autoridad; b) ABANDONO: se entenderá que se configura el abandono del 

local cuando la Arrendataria no utilice el mismo por más de veinte días calendario conforme al objeto 

contractual; c) ADMINISTRADOR DE CONTRATO: Es la persona designada por la Comisión encargada 

de velar por el seguimiento y cumplimiento del presente contrato, debiendo para tal efecto levantar 

las actas correspondientes y llevar el expediente administrativo del contrato; d) AIES-SOARG O EL 

AEROPUERTO: Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; e) 










































